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F u e siempre el instituto de los Ministros la policía, 

la economia , y la observancia de tas Ordeninzas. La de 
]a Armada del Occeano de «4. de Enero de 1633. lo 
dice expresamente , y manda al Vehcdor , y Contador, 
no pcrmitau contravención , ni asienten Soldado , ó Ma
rinero , que carezca de la aptitud , y circunstancias re
queridas ; ni cabia otra cosa , siendo el «sbpeto de atri-
bucion de los Alinistros , la justihcacion de la Real Ha
cienda , y que todo gasto se haga con precisión , y ccn 
arreglo i lo ordenado por S. M , asi fueron proporcio
nad JS la entera livcitad en sus funciones ; el respeto pa
ra con el comün , y el sobstén de los Soberanos (47) sobre 

que 

rales y los Quatralvos de las Galeras , las govierne el Ca
pitán de.Guerra mas antiguo. Todo consta d¿ R¿:U Despa' 
cha dado en Madrid en '22- de Kovíembre de \6jx. 

(47) Podhmos exponer infinitos exemplares sobre la liber—' 
tad con qUe exerciau sus /unciones los Aíinistros Je la Real 
lííicicnda en las Galeras ; y no menor numero del modo con 
que se sostenían sus disposiciones por el Soberano , y sus Mi-
nistros ; pero no podemos dejar d¿ indicar en quanto a.lo que 
se Us hacia respetar los Despachos de 13 . de Marzo, y 8 / 
de Abril de i 6 ¿ 8 . el de 30. . /Í Septiembre de 59 . el de 
30. de A<¿osto de 50. y 11 . dt Marzo de 61. en que st 
declara la forma de los asientos que deben ocupar en tes ac
tos públicos , y concurrencias de la Iglesia del Hospital Real 
de San Suan , en el Puerto de Santa Maria ; y al recibir 
la Comimion , y tomar las Palmas los Jueves Santos , y Do-
m'n'j,os de Remos : cerno también la Real Cédala de 3 . de 
Mayo d^ 1614. dirijide: al Principe Manuel FiUberia ,Gene
ral de la Mar , encargándole honre , y estime la Persona del 
Feludcr Gensral , franqueándole la escala de popa como b 
executá U on Juan de Austria , y permiticndcL Ri.b:Jque mas 
arriba^ de la ref/endata del Secretario de S. A. Ot.a Real 

Ce-
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que pueden consultarse las mas antiguas Tnstruccioncs de 
Principes , y Generales , Ordenanzas , y [Reale& resolu-
cione» en determinados caios , y según, la confianza eran 
el distinguido nacimiento , y el particular mérito de los 
^Ministros , que antes de ser Gefes , y después , regea-

. tearon los puestos mas honoríficos. Ha 20. años se pre
sentó al Señor Don JUIÍJH de Arriaga , un Discurso de 
las distincioues del Ministerio desde los tiempos m^í 
remotos en España , y fuera de elb , y especialmente en 

- la Jliirina. ^ 
Ademss de los Títulos , é Instrucciones del Serenísínao 

Señor Don Juan de Austria , y de Generales , y JMinis-
tros , desde 1 5 Í 8 . hn/ monumentos de mayor antigüe
dad a la de los Papeles de los Archivos de Marina del 

Oc-

Cédula de 1 1 . de Koviembre de 1634. previene al Mar' 
ques di P'illafranca , no niegue cunea la escala de popa 
( por ella solo debían subir los- Generales ) al Vehcdor y Cqn-^ 
tador : no innox<ando la costumbre al tomar las muestras eti 
el lugar , y forma de alientos , que se les solía dar. Por otro 
Real Despacho de 3 . de Abril de 1647. ¡^ l^¡ '̂ '̂ ''-''í ^ do
mingo Sánchez Osario • y i Bartobme Mazan ^ Vehcdor^ y 
Cantador de Lis Galeras » ha. visto S. M. L: Carta que es
cribieren ai Secreta/io Geronim.o de la. Torre , sobre el s¿n^ 
titniento que muestran de que Don Luis Fernandez de Cor--
dova, y elT'ehcdor General Conde de T'iravcn ,, no los tracen 
con la cortcjia , que lo han hecho sus antesesores ; para cuyo 
efecto se les embia orden para que guarden la costumbre. En 
fin otro Despacha de S. M. declara cerno ,'ja de tratar el Mar
gues de Flores Davila , Gobernador d¿ Ls Galeras ., -a los 
Ministros propietarios de ellas » y que no se debe continuar 
en sus [ratamicntcs •, bs que se les dieron en tiempo del Mar
ques de Mente Al.gre ^ y Den Luis Fernandez de Cordava^ 
rcspeLío de h^ber estos faliado a. la debido. 
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